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RECOMENDACIONES  

DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA 

EN RELACIÓN CON LA UTILIZACIÓN DE PAÑUELO EN LA CABEZA 

 

El sistema educativo vasco, al igual que la  mayoría de los sistemas educativos 
europeos, está tratando de buscar las respuestas educativas más adecuadas al 
planteamiento de la educación por competencias para que el alumnado desarrolle las 
competencias básicas o clave, a fin de preparar a las nuevas generaciones para la 
vida adulta, estableciendo las bases sólidas para la educación para toda la vida y para 
que sean capaces de dirigir con sentido sus propias vidas, elegir sus propios destinos, 
ser responsables de sus propias decisiones, asumir la responsabilidad sobre sus 
necesidades presentes y futuras y el cuidado de las personas e integrarse en la 
sociedad, participando de manera activa, crítica y responsable. 

El alumnado que vive en la Comunidad Autónoma del País Vasco ha de prepararse y 
disponer de las competencias básicas para vivir en el mundo cada vez más 
globalizado y en interdependencia. Es igualmente evidente que las respuestas 
culturales a esas necesidades básicas y comunes han sido y son muy diversas. Es 
importante el reconocimiento de la similitud de las necesidades de los seres humanos, 
para percatarnos de nuestra semejanza. Por otro lado, es importante conocer las 
respuestas a estas necesidades que ofrece cada cultura, a fin de evitar los riesgos del 
etnocentrismo y valorar o apreciar las aportaciones de otras culturas mediante 
planteamientos educativos de interculturalidad e inclusión cultural que impulsen el 
respeto y el diálogo entre las distintas culturas. 

La educación inclusiva tiene presentes todas las expresiones de la diversidad en sus 
aulas: diversidad lingüística, diversidad cultural, de capacidades, de orientación 
sexual, de género y de medios socioeconómicos. 

La escuela inclusiva es aquella que garantiza que todos los niños, niñas y jóvenes 
tengan acceso a la educación, pero no a cualquier educación sino a una educación de 
calidad con igualdad de oportunidades, justa y equitativa para todos y para todas. La 
escuela inclusiva tiene que ofrecer a todos sus alumnos y alumnas las oportunidades 
educativas y las ayudas necesarias que precisan para su progreso académico y 
personal, para el logro de los objetivos previstos para la Educación Básica. Se trata de 
construir un contexto, adaptándolo a las personas, en el que las diferencias sean 
atendidas y en el que se garanticen los apoyos y las ayudas específicas que requieran 
los grupos o personas más vulnerables. 

La inclusión es un concepto que hace referencia al modo en que la sociedad, y la 
escuela obligatoria como parte de ella, deben responder a la diversidad. En la práctica, 
se traslada la responsabilidad educativa, hasta ahora focalizada en la respuesta 
individualizada al alumnado a cargo únicamente del profesional que atiende 
directamente al alumno o alumna, a la asunción de la responsabilidad educativa 
conjunta de toda la comunidad. 

Así, con el Decreto 236/2015, de 22 de diciembre, por el que se establece el currículo 
de Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se 
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pretende avanzar en el planteamiento de competencias básicas, según el modelo 
educativo pedagógico del Plan Heziberri 2020, en coherencia con el Marco Europeo 
2020, mediante el establecimiento de las siguientes competencias básicas 
transversales: 

a) Competencia para la comunicación verbal, no verbal y digital: utilizar de forma 
complementaria la comunicación verbal, la no verbal y la digital para comunicarse de 
manera eficaz y adecuada en situaciones personales, sociales y académicas. 

b) Competencia para aprender a aprender y para pensar: disponer de los hábitos de 
estudio y de trabajo, de las estrategias de aprendizaje y del pensamiento riguroso, 
movilizando y transfiriendo lo aprendido a otros contextos y situaciones, para poder 
organizar de forma autónoma el propio aprendizaje. 

c) Competencia para convivir: participar con criterios de reciprocidad en las distintas 
situaciones interpersonales, grupales y comunitarias, reconociendo en la otra persona 
los mismos derechos y deberes que se reconocen para uno mismo, para contribuir 
tanto al bien personal como al bien común. 

d) Competencia para la iniciativa y el espíritu emprendedor: mostrar iniciativa gestionando 
el proceso emprendedor con resolución, eficacia y respeto de los principios éticos en 
los distintos contextos y situaciones personales, sociales, académicas y laborales, para 
poder transformar las ideas en actos. 

e) Competencia para aprender a ser: reflexionar sobre los propios sentimientos, 
pensamientos y acciones que se producen en los distintos ámbitos y situaciones de la 
vida, reforzándolos o ajustándolos, de acuerdo con la valoración sobre los mismos, para 
así orientarse, mediante la mejora continua, hacia la autorrealización de la persona en 
todas sus dimensiones. 

 

Además de la definición del marco del modelo educativo de la escuela inclusiva, el 
Decreto incluye la adaptación del modelo a cada centro y a las características del 
alumnado. Para la adaptación del modelo educativo a las características del centro y 
del alumnado los centros cuentan con su Proyecto Educativo del Centro, así como la 
tutoría, la orientación y la atención a la diversidad.  

Pero la necesaria autonomía para poder decidir el Proyecto Educativo de Centro de 
acuerdo con las características del contexto ha de conjugarse con el hecho de que el 
centro educativo funciona y se integra dentro de un sistema educativo de forma 
interdependiente. Cada centro educativo ha de ser autónomo, pero al mismo tiempo 
está en interacción y participa en las metas comunes acordadas para todo el sistema 
educativo.  

De ahí que los centros, a partir del Proyecto Educativo de Centro, hayan de promover 
compromisos educativos entre las familias o tutores y tutoras legales y el propio 
centro, en los que se consignen las actividades que las familias, el profesorado y el 
alumnado se comprometen a desarrollar para lograr las finalidades y las competencias 
básicas previstas para cada etapa educativa. 

Los compromisos se deben referir, al menos, a la aceptación de los principios 
educativos del centro, al respeto a las convicciones ideológicas y morales de la familia 
en el marco de los principios y valores educativos establecidos en las leyes, al 
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seguimiento de la evolución del alumnado, a la adopción de medidas en materia de 
convivencia y a la comunicación entre el centro y la familia.  

Estos compromisos educativos serán elaborados por el equipo directivo del centro, y 
aprobados y evaluados por el Consejo Escolar o por el Órgano de Máxima 
Representación. También se podrán incluir compromisos específicos adicionales, que 
serán revisados periódicamente en los términos y plazos que acuerde el centro. Esto 
es, los centros y las familias, de manera individual, pueden revisar y llegar a acuerdos 
sobre la modificación de los compromisos establecidos inicialmente y encaminados a 
la mejora del proceso educativo o de convivencia del alumno o de la alumna, o a 
solucionar problemas detectados de forma individual. Pero los acuerdos deben contar 
con la participación de la alumna o del alumno. 

Por todas las consideraciones realizadas, y en el contexto del nuevo marco educativo 
pedagógico de la escuela inclusiva y de la atención a la diversidad, el Departamento 
de Educación, Política Lingüística y Cultura ha considerado conveniente dirigir a las 
comunidades educativas de los centros educativos vascos las siguientes 
recomendaciones en relación con el uso de pañuelo en la cabeza: 

1. No impedir la escolarización a las alumnas que porten pañuelo en la cabeza, y 
que aquellos centros escolares vascos cuyos proyectos educativos o 
reglamentos de organización y funcionamiento no lo permitan, procedan a su 
revisión, desde el planteamiento de la educación inclusiva y la atención a la 
diversidad establecido en el Decreto 236/2015, por el que se establece el 
currículo de Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 

2. Promover, en los proyectos educativos y en los reglamentos de organización y 
funcionamiento del centro, compromisos educativos entre las familias o tutores 
y tutoras legales y el propio centro, en los que se consignen las actividades que 
las familias, el profesorado y el alumnado se comprometen a desarrollar para 
que logren las finalidades y las competencias básicas establecidas para cada 
etapa educativa en los correspondientes decretos curriculares, a fin de que 
adquieran unas bases sólidas para la educación para toda la vida y para que 
sean capaces de dirigir con sentido sus propias vidas y de elegir sus propios 
destinos, ser responsables de sus propias decisiones e integrarse en la 
sociedad de manera activa, crítica y responsable. 

Estas recomendaciones, a su vez, formarán parte de la guía para la elaboración del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF), que el Departamento está 
adaptando teniendo en cuenta el nuevo Decreto 236/2015 por el que se establece el 
currículo de Educación Básica, con el objeto de que los centros educativos puedan 
actualizar sus reglamentos. 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 6 de septiembre de 2016 


